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Radicación 680013103006 2021 – 00354 – 00 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, veintisiete de enero de dos mil veintidós 

 

En los términos del Decreto 806 artículo 8 la notificación allí prevista solo resulta eficaz en la medida 

que se haga mediante mensaje de datos, que es lo que regula el aludido decreto, por lo tanto, la 

“notificación” que se hizo al demandado ningún efecto jurídico puede surtir en estas diligencias, pues el 

mismo fue entregado en forma física, más no por correo electrónico según se otea en los archivos 

digitales 13, 17 y 18, amén que le citatorio enviado el 3 de diciembre de 2021 contraviene las 

disposiciones del artículo 291 del C.G.P., norma que no ha sido derogada, porque se le dijo al citado que 

la notificación se entenderá surtida dos días después al recibido de esa comunicación, aspecto ajeno a los 

supuestos de hecho de esta norma.  

 

Se reconoce al abogado Rodolfo Rueda Vásquez identificado con T. P. 40.450 del C. S. de la J., como 

apoderado del demandado y conforme al poder que obra en el archivo digital #021; acorde con lo previsto 

en el inciso segundo del artículo 301 del C.G.P. se tiene notificado por conducta concluyente al Edificio 

El Alcázar PH a partir de la notificación del presente auto por estados. 
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